ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL 22 DE ABRIL DE 2004

DE LA CÁMARA PERUANA DEL GAS NATURAL VEHICULAR 
En Lima, siendo las 18:00 horas del día 22 de abril de 2004, en el local sito en Av. República de Panamá N° 3055, piso 7°, San Isidro, Lima, se reunieron los siguientes Asociados de la Cámara Peruana del Gas Natural Vehicular (en adelante la “Cámara”):

· Pluspetrol Perú Corporation S.A., debidamente representada por Luis Alberto Valcarcel Eberhardt, autorizado según carta poder que se mandó a archivar, el cual, asimismo, preside la presente Asamblea. 

· Peruana de Combustibles S.A. debidamente representada por José Gonzalo Zúñiga Flores, autorizado según carta poder que se mandó a archivar.

· Mega Total Ingeniería S.A.C. debidamente representada por Harold Robilliard Casuso, autorizado según carta poder que se mandó a archivar.

· Inversiones Arica S.A.C. debidamente representada por German Kruger Peschiera, autorizado según carta poder que se mandó a archivar.

· Transportadora de Gas del Perú S.A. debidamente representada por Juan Pablo Molinari, autorizado según carta poder que se mandó a archivar.

· Gas Natural de Lima y Callao S.R.L. debidamente representada por Hector Marcelo Coppellotti, autorizado según carta poder que se mandó a archivar.

El señor Presidente expresa que se encuentran presentes por representación la totalidad de los Asociados Activos hábiles de la Cámara, por lo cual declaró válidamente instalada la presente Asamblea General de Asociados, conforme con lo establecido en el artículo 15.2 del Estatuto de la misma. Para tal efecto, los señores Asociados aprobaron, por unanimidad, los temas a tratarse en la presente Asamblea.

En este acto, se pasa a tratar, los temas aprobados por los señores Asociados.

1. Aprobación de cuota ordinaria y de ingreso. Modificación del Estatuto 

El señor Presidente dio comienzo a la reunión y expresó que el Consejo Directivo había propuesto que la cuota de ingreso a la Cámara ascienda a US$ 1,000.00 y la cuota ordinaria que deban abonar los Asociados Activos y Adherentes ascienda a US$ 300.00. Asimismo, indicó que el Consejo Directivo había propuesto modificar el artículo 24° del Estatuto de la Cámara, a fin de que el aporte ordinario se realice con periodicidad mensual.

El señor Presidente informó, asimismo, que sería necesario que el Estatuto de la Cámara contemple la posibilidad de que el Consejo Directivo pueda aprobar la realización de aportes ordinarios y extraordinarios, por lo que debería modificarse el literal f) del artículo 12° del estatuto de la Cámara, así como el artículo 24° del estatuto de la misma, a fin de que la Asamblea General le pueda delegar tales funciones.

Luego de un breve cambio de opiniones, los señores Asociados aprobaron por unanimidad que el monto de la cuota de ingreso a la Cámara ascienda a US$ 1,000.00, aclarando asimismo que las empresas que intervinieron en la constitución de la Cámara, así como aquellos Asociados que cuenten con la condición de “Asociados Fundadores” se encuentran exonerados del pago de la cuota de ingreso. Igualmente, los señores Asociados aprobaron  por unanimidad que el monto de la cuota ordinaria que deben abonar los Asociados Activos y Adherentes ascenderá a US$ 300.00. Los Asociados dejaron constancia que la cuota ordinaria empezarían a aplicarse a partir del mes siguiente a la fecha de adopción del presente acuerdo. La cuota de ingreso se aplicará desde el momento de la adopción del presente acuerdo.

Asimismo, los señores Asociados aprobaron por unanimidad modificar el literal f) del artículo 12 del Estatuto de la Cámara, para que la Asamblea General pueda delegar al Consejo Directivo la posibilidad de aprobar cuotas ordinarias o extraordinarias. De tal forma, acordaron que el literal f del artículo 12° del Estatuto quede redactado de la siguiente manera: 

“....f) 
Aprobar la realización de aportes ordinarios y extraordinarios por parte de los Asociados Activos y Adherentes, así como modificarlos, suspender su aplicación o exonerar el pago de los mismos. La Asamblea General podrá delegar en forma temporal o permanente dichas facultades al Consejo Directivo, sin que la Asamblea General pierda las mismas como consecuencia de dicha delegación.”
Igualmente, aprobaron por unanimidad modificar el artículo 24 del estatuto de la Cámara, a fin de que el aporte ordinario se realice con periodicidad mensual, así como para adecuarlo a la posibilidad de que el Consejo Directivo pueda aprobar los aportes ordinarios o extraordinarios. De tal forma, acordaron que el artículo 24 del estatuto quede redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 24. APROBACIÓN Y PAGO DE APORTACIONES 
Las cuotas de ingreso, ordinarias y extraordinarias, y sus posibles modificaciones, son propuestas por el Consejo Directivo y aprobadas por la Asamblea General, salvo en caso que la Asamblea General haya delegado la facultad de aprobar o modificar dichas cuotas al Consejo Directivo, en cuyo caso las aprobará directamente el Consejo Directivo.

La cuota de ingreso se pagará como consecuencia de adquirirse la condición de Asociado Activo o Adherente. 

Los Asociados Activos y Adherentes deberán abonar una cuota ordinaria de periodicidad mensual, la cual deberá ser cancelada al contado dentro del período al que corresponda.”.

A continuación, los señores Asociados aprobaron por unanimidad que la cuota ordinaria se abonaría dentro de los cinco primeros días de cada mes .

Los señores Asociados acordaron por unanimidad designar a los señores Luis Alberto Valcarcel Eberhardt, identificado con DNI 06482137, y Jorge Liceti Hilbck, identificado con DNI 07865905, para que cualquiera de ellos en forma indistinta, en nombre y representación de la Cámara, suscriba y ejecute todos los documentos y trámites necesarios para la formalización de los acuerdos adoptados en la presente Junta, suscribiendo para al efecto la Minuta y Escritura Pública de Modificación del Estatuto, así como proceder a la inscripción registral y demás actos para el indicado fin.

2. Aprobación de cuotas extraordinarias. 

El Presidente indicó que, en la sesión del Consejo Directivo celebrada el día de hoy, los señores Directores habían acordado que la Cámara tenga un presupuesto mensual para gastos fijos, y que los gastos que no se encuentren incorporados en dicho presupuesto se realizarían incrementando los aportes que los Asociados tengan que realizar en dicho mes. Para tal efecto, decidieron que el monto de tales gastos extras sería dividido por igual entre todos los Asociados Activos y Adherentes de la Cámara. 

En tal sentido, el Presidente indicó que resultaba necesario delegar al Consejo Directivo la facultad de aprobar la realización de aportes extraordinarias para cubrir los gastos de la Cámara que no se encuentren incorporados en el presupuesto mensual. Al respecto, indicó que dicha delegación se podría realizar al amparo del nuevo texto del artículo 12° del estatuto de Cámara.

Luego de un breve cambio de opiniones, los señores asociados aprobaron por unanimidad la propuesta del señor Presidente. 

3. Exoneración del pago de la cuota ordinaria

El representante de Mega Total Ingeniería S.A.C. intervino para solicitar que se exonere a su empresa del pago de la cuota ordinaria correspondientes a los 6 meses siguientes, en la medida que es una empresa que recién ha iniciado operaciones relacionadas con el mercado de gas natural vehicular.  

Luego de una breve deliberación, los señores asociados acordaron por unanimidad aceptar la solicitud del representante de Mega Total Ingeniería S.A.C., teniendo en consideración el apoyo brindado por dicho asociado al desarrollo de la Cámara.

Previa lectura y ratificación de la presente acta, no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18:30 Hrs. 
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